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ara imaginar el futuro, conocer bien la realidad presente y su 
gestación histórica: no hay otra receta cuando se trata de 
hacer ejercicios solventes de prospectiva social, como en 
más de una ocasión ha realizado admirablemente Julián 
Marías. Calibrar la capacidad de la economía española para 
afrontar los retos con que comienza el siglo, obliga a hacer, 
por eso, recuento de lo conseguido en esta hora y de los 
problemas que la centuria entrante hereda de la que ya va 

quedando atrás. Es lo que, volviendo sobre lo tratado en otras ocasiones*, se 
proponen estas breves páginas, las cuales comienzan por apuntar la positiva 
interacción que se ha producido entre desarrollo económico y democracia en la 
España de los tres decenios más cercanos, seleccionando luego los principales 
factores explicativos de esa fructífera combinación, para terminar con tres 
reflexiones epilogales que tienen algo de conclusivo y algo también de anticipo 
de las cuestiones cruciales que hoy están abiertas. 

 
*                       *                     * 

 

Democracia y economía. Con la transición a la democracia comienza 
también para la economía española un nuevo capítulo, durante el cual ha 
demostrado una capacidad de crecimiento y cambio más que notable. Con un 
tramo final, además, no poco generoso, pues si vigorosa es la fase expansiva 
con que se despide el novecientos, ampliando así el margen de maniobra para 
la presencia española entre los países de la Unión Europea comprometidos 
con la creación del euro, el nacimiento del nuevo siglo ha deparado una 
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novedad no menos halagüeña: por primera vez, la economía española se ha 
enfrentado mejor que las otras grandes europeas a un ciclo internacional 
adverso, demostrando a la vez los agentes económicos privados saber 
desenvolverse con agilidad en el escenario continental y aprovechar las 
ventajas de la moneda única.  

Conviene subrayarlo. También en lo que concierne a la economía, la España 
recuperada de la democracia ha hecho un recorrido sobresaliente. Ha 
conseguido situar su crecimiento por encima del promedio de los otros grandes 
países europeos, lejos ya para todos la larga onda de expansión de los 
decenios posteriores a la Segunda Guerra Mundial; de tal forma que la renta 
por habitante de los españoles, a pesar de que su incremento medio interanual 
en los últimos veintisiete años no haya superado el 2,2 por 100, ha recortado 
en torno de siete puntos porcentuales la distancia que nos separa de 
alemanes, franceses e ingleses, conjuntamente considerados. Además, se han 
proseguido y profundizado los grandes cambios estructurales que el desarrollo 
posterior a 1950 desencadenó, en particular la desagrarización y la apertura 
exterior, con una larga cadena de transformaciones en la estructura social —la 
incorporación de la mujer a la actividad laboral, muy principalmente—, y en la 
estructura productiva. Y el afianzamiento de la democracia ha traído consigo la 
construcción de un sistema de bienestar social de corte europeo, con un 
volumen acrecido de recursos públicos, la mitad ya competencia de las 
administraciones territoriales del Estado. La economía española de la 
democracia ha culminado con no poca brillantez, en definitiva, el «menú 
programático de la modernización» (Varela Ortega) largamente anhelado y 
cuya composición tanta tinta consumió hace ochenta y cien años: «escuela y 
despensa», obra pública, industria y, envolviéndolo todo, «europeización».  

Dicho con rotundidad: la etapa que se abre con la transición democrática y 
llega hasta hoy, puede ser considerada como la más lograda de nuestra 
industrialización. No es la que presenta un ritmo de expansión mayor, pero sí la 
que ha colocado a la economía española en mejores condiciones de un 
crecimiento sostenido, al salvarse durante estos años antiguas restricciones 
que ahogaban capacidades de expansión: la fragilidad del sector exterior, la 
anemia de los recursos públicos y una cierta marginación de la cultura 
empresarial. La democracia española no está ayuna, desde luego, de 
problemas  y carencias de orden económico, pero puede ofrecer, cuando la 
Constitución alcanza las bodas de plata, una economía que reúne tres notas 
nunca antes coincidentes en toda nuestra historia contemporánea: una 
economía con un apreciable grado de prosperidad, una economía plenamente 
integrada en Europa y fuertemente interrelacionada con los mercados 
internacionales, y una economía con un alto nivel de estabilidad. Una economía 
próspera, integrada y estable. Casi nadie hace tan sólo una generación —los 
quince años que tanto significan para los asuntos humanos, según el cómputo 
de Tácito— lo hubiera creído posible.  
 

*                       *                     * 
 
Cuatro claves. 
 



Cabe preguntarse, llegados a este punto, por los elementos o componentes 
que han sido determinantes para obtener tan apreciable cosecha. Cuatro 
parecen esenciales, añadiendo también ahora una cuarta pata al trípode 
dibujado en otras ocasiones.  

La primera, desde luego, es la voluntad de negociación que ha presidido los 
pasos más cruciales y los más fecundos de la reciente historia española. 
Voluntad colectiva de negociación que constituye la base misma de la 
transición a la democracia; plural voluntad de negociación que alumbrará esa 
página trascendente en lo económico y en lo político que conocemos como 
Pactos de la Moncloa; mantenida voluntad de negociación que alimenta un 
diálogo social que —desde el Acuerdo Básico Interconfederal de 1979 hasta 
hoy mismo— ha contribuido poderosamente a atenuar la conflictividad laboral y 
a conseguir importantes ajustes salariales, así como a alentar cambios de 
alcance en la gestión empresarial y no sólo en la de los recursos humanos.  

Fue en su momento «consenso» —el término identificador por excelencia de 
toda una encrucijada histórica—; es continuadamente búsqueda de amplios 
acuerdos entre los agentes sociales; han sido y siguen siendo soluciones 
pactadas para afrontar los temas más sustantivos, desde el combate de la 
violencia terrorista al sistema de pensiones, la sanidad o la inmigración. Una 
mantenida voluntad de negociación, en suma, antídoto de la proclividad al 
enfrentamiento que durante tanto tiempo enseñoreó la plaza pública española; 
una voluntad de negociación afirmada no sobre el olvido sino, todo lo contrario, 
sobre el recuerdo vivo del pasado, pero convirtiendo la memoria en activo para 
ganar un futuro que no repita trágicos sucesos de antaño; una voluntad de 
negociación que, renunciando al dogmatismo y a la vehemencia, ha hecho 
primar la moderación y la pragmática coincidencia en objetivos básicos de 
interés general. Algo de aquel universo de transacciones lícitas e inteligentes 
que Cánovas concibiera como el más deseable para la política, parece así 
haberse ahora conseguido. En el dominio económico —reténgase— ello ha 
sido ciertamente capital. 

La segunda clave reside en el estabilidad. La economía española —se ha 
señalado antes— es hoy una economía estable; pero cabría decir mejor que es 
la economía estable de un país estable. Pues la estabilidad institucional, en un 
sentido amplio y no sólo en lo que concierne a la normativa jurídico-mercantil, 
es lo que proporciona el marco adecuado para la estabilidad económica. Con lo 
que no se hace sino volver a subrayar el papel fundamental que las 
instituciones desempeñan en todo el proceso económico, como testaduramente 
se encarga de demostrar la realidad. 

Es verdad que alcanzar un cierto grado de estabilidad económica no ha sido 
fácil y que ha llevado su tiempo. Pero un principio básico —proclamado con 
rotundidad también ya en los Pactos de la Moncloa— ha acabado por calar 
hondo en la opinión mayoritaria: que no hay prosperidad duradera sin 
estabilidad; que la falta de ésta siempre se resuelve, antes o después, en una 
contribución negativa a la actividad económica; que la estabilidad aporta 
confianza, y la confianza —acaso la palabra más importante en economía— es 
el mejor lubricante de iniciativas inversoras y de proyectos empresariales. La 
savia que nutre eso que hoy se ha dado en llamar «capital social», y que nos 



sirve para resaltar la importancia de la cohesión social y de la confianza 
recíproca entre sujetos individuales y agentes sociales para el progreso 
material y moral de un país.   

La estabilidad y la confianza no son ajenas, por consiguiente, a la tercera clave 
explicativa del despliegue de la economía española en los últimos decenios: el 
auge de la función empresarial, del papel de los emprendedores en la 
economía española de la democracia, eliminando aquel déficit de cultura 
empresarial constatado en muchas ocasiones por observadores atentos de 
nuestro proceso de industrialización, como remachara Vicens Vives. Auge que 
es multiplicación de empresas y empresarios; auge que es también renovación 
de técnicas de gestión y ampliación de mercados. El hecho tiene que ver, ante 
todo, con la apertura de la economía española y con el predominio creciente 
del mercado: sólo se innova cuando se compite, de la misma forma que sólo la 
competencia tensa las capacidades creativas de los empresarios. En una 
economía intervenida, basta con meros administradores las más de las 
ocasiones; en una economía libre, por el contrario, el empresario es la piedra 
angular, el empresario que innova, que atisba oportunidades de negocio, que 
concita recursos y voluntades, que se expone. Pero la centralidad que está 
adquiriendo la figura del empresario en la economía española de nuestro 
tiempo, ha de guardar también relación con el clima de estabilidad institucional 
y de confianza interpersonal que anima a afrontar nuevas actividades e 
inversiones. Es natural: a mayor estabilidad macroeconómica, menor 
resistencia a asumir riesgos en la esfera microeconómica; sólo con el 
asentamiento institucional gana el mercado, en definitiva.  

En todo caso, la España democrática puede hoy presentar en su haber la 
superación de la tantas veces lamentada escasez de proyectos empresariales. 
Es algo que también se aprecia, con diversas tonalidades, en los países de 
nuestro entorno, aunque en España tiene mayor significación por la reticencia 
hacia lo mercantil que ha prevalecido en amplios sectores sociales, a un lado y 
otro del abanico ideológico. Las cosas han cambiado mucho en poco tiempo: a 
la parvedad de iniciativas empresariales ha sucedido la proliferación de 
proyectos, no pocos con marcada ambición, y lo que antes era exclusivo de 
unos pocos reductos regionales —el hacer empresa en la Cataluña urbana, en 
el País Vasco más industrializado o en el pujante núcleo madrileño—, hoy ha 
dado paso a un tejido productivo más diversificado y extendido, con aprecio 
social de la actividad empresarial, del papel insustituible que le corresponde en 
una economía desarrollada. 

El cuarto elemento clave, en fin, no es otro que la apuesta por la educación. Un 
empeño enunciado con fuerza al comienzo mismo del novecientos, cuando la 
«escuela» se erige acertadamente en el primer punto de los programas de 
regeneración —la proporción de analfabetos superaba el 60 por 100 del total 
de la población y los maestros debían mendigar favores para su sustento, 
como denunciara en 1899 Macías Picavea—, y que no dejará luego de situarse 
entre las prioridades declaradas de los gobiernos a lo largo del siglo, por más 
que las partidas del gasto público destinado al conjunto del sistema educativo 
tuvieran escasa entidad. De ahí que las familias españolas hayan tenido que 
volcar en ello una parte sustancial de sus recursos. Sólo con la democracia, el 
gasto público, mejorada la suficiencia fiscal y ampliada la capacidad económica 



del Estado, ha cogido el relevo en ese esfuerzo, garantizando por primera vez 
en España la escolarización obligatoria y universal, así como la apertura de 
muy numerosos nuevos centros universitarios para atender al creciente número 
de alumnos (¡la España actual tiene bastantes más universitarios que 
campesinos!). 

A ganar esa larga «batalla de la cantidad» en la educación —como en alguna 
otra oportunidad he expresado— ha contribuido determinantemente también, 
en consecuencia, la democracia y la economía de la democracia. No han 
dejado de recibir cuantiosos réditos por ello: la economía, al acrecentarse su 
dotación de capital humano y las ganancias de productividad que ha facilitado 
la mayor cualificación de la población activa; la democracia, al ampliarse el 
bagaje formativo de millones de ciudadanos que han hecho de la sociedad de 
la España actual una de las más abiertas y receptivas de todo el continente.  

Recapitulemos. Negociación como eje medular de las relaciones industriales y 
de la acción política, estabilidad institucional y macroeconómica, legitimación 
social de la función empresarial y ampliada educación: he aquí las cuatro 
claves de la España democrática de nuestro tiempo; he aquí también las claves 
que han hecho posible el decisivo avance que en ella ha logrado el proceso de 
modernización económica. Nunca antes coincidieron en el escenario de la 
España del siglo XX. En la España de Alfonso XIII, con llamativas bolsas aún 
de hambre e ignorancia en el medio rural, cierto apreciable grado de estabilidad 
institucional vio recortado sus efectos positivos por la cortísima duración de la 
mayor parte de los gobiernos y por una conflictividad social que no dejó de ir en 
aumento, hasta desembocar en el «trienio bolchevista» al terminar la I Guerra 
Mundial; durante la II República, el reavivado conflicto social magnificó las 
consecuencias negativas que la inestabilidad institucional acarreó para la 
actividad económica y las realizaciones empresariales; durante el franquismo, 
como durante la dictadura primorriverista, el intervencionismo cohibió y retrajo 
durante muchos años la iniciativa en la industria y el comercio, eliminada 
también la autonomía y la libertad de los agentes sociales para organizarse y 
negociar. Únicamente en la España democrática —repítase una vez más—,  
voluntad de negociación, estabilidad, auge empresarial y un capital humano 
acrecido han encontrado condiciones adecuadas para, conjuntamente, 
revelarse como otras tantas palancas de la modernización económica y social, 
constituyéndose al tiempo en otros tantos soportes del propio régimen de 
libertades. 

 
*                       *                     * 

 
Un triple epílogo 

 
Tres reflexiones finales cabe formular. Con la primera quiere dejarse 
constancia de otra novedad que ha comparecido en la sociedad española de 
nuestros días: la conciencia colectiva de logro, el sentimiento compartido de 
haberse alcanzado objetivos laboriosamente perseguidos. Algo ciertamente 
novedoso en la España de los últimos ciento veinticinco años, tan pródiga en 
análisis pesimistas sobre las propias capacidades, con una crítica 
indiscriminada que ha alimentado complejos de inferioridad y que, en 



señaladas ocasiones, ha tenido incluso efectos contrarios a los perseguidos. 
Por ejemplo, en los pasos iniciales del siglo XX, cuando el despuntar de 
nutridas iniciativas industriales y de numerosas innovaciones, en diversos 
campos de la actividad productiva, apenas pudo librarse de las 
descalificaciones genéricas que de la realidad de aquella España hicieron sus 
coetáneos, incluidos los habitualmente más clarividentes; pues no hay que 
fijarse sólo en la literatura del desastre, incitada por la «sensación de 
naufragio» de el 98 y que no se detendrá al proponer —lo recordó Cacho Viu— 
«atajos castizos» para alcanzar las metas deseadas; ni tampoco únicamente 
en el grueso de las más endeble literatura regeneracionista que, alentada por el 
«patriotismo del dolor» —Ortega a la muerte de Costa— acaba inundando la 
atmósfera de desesperanza; también la severidad con el propio entorno —
crítica «feroz y con saña»— abundó entre los mejores representantes de las 
dos generaciones intelectuales de excelencia que son en España la de 1898 y 
la de 1914. No siempre lo peor es cierto. 

Poco acabó ayudando, en efecto, tan demoledor cuestionamiento de la 
situación, despreciativo incluso de los brotes de progreso que entonces se 
dejaban entrever. Por eso, la conciencia colectiva de logro, que el devenir 
histórico más cercano ha creado en muchos españoles, puede actuar en 
sentido contrario, esto es, forjando el nivel de autoestima necesario para 
encarar el futuro sin esa clase de derrotismo e impotencia que está en la 
antesala de los peores momentos de cualquier trayectoria vital, individuos 
particulares o grupos sociales.  

Una segunda reflexión está muy relacionada con la anterior. La evolución de la 
España democrática —también en el plano económico— ha sancionado es el 
fin de la anomalía, en tanto que perspectiva conceptual para entender y 
explicar la historia española contemporánea en el mapa de las naciones 
europeas. La normalización política, social y económica de la España 
constitucional, en la Europa del final del siglo XX, ha arrumbado aquel viejo 
estereotipo de la diferencia omnicomprensiva y tautológica, despojando el 
estudio de la realidad española actual de su consideración de erudita anomalía 
pintoresca. El espejo de Europa ya no nos devuelve una imagen deformada; 
España es ahora parte de ese espejo. Ya no dormita en los márgenes de la 
historia continental, como escribiera Ayala, ni está sentada, cavilosa e inerte, a 
la vera del camino de la civilización europea, como la viera Azaña. España, 
hoy, participa en la tareas que comparte el resto de los países europeos, y 
trabaja activamente además en esa “utopía razonable” que es la construcción 
de una Europa unida. Si en otro tiempo la referencia europea sirvió como 
exigente término de prosperidad y eficacia, o como deseable contramodelo de 
lo que aquí no nos gustaba —¡cuántas veces se repitió el orteguiano «España 
es el problema, Europa la solución»!—, en nuestros días Europa no es sino el 
campo natural que completa el propio solar nacional para políticas públicas y 
para las actividades empresariales.  

No es mala posición, desde luego, para encarar los problemas, —y esta es la 
tercera nota epilogal—que el comienzo del siglo XXI coloca en primer plano. 
Limitémonos a relacionarlos: los que origina el fuerte flujo inmigratorio; los que 
provienen, más aún que del desempleo, de la precariedad laboral; los que 
suscitan las lagunas de calidad del sistema educativo y el bajo nivel de 



inversión tecnológica; en fin —y se enuncia en último lugar lo de más calado, 
sin duda alguna—, los que con crudeza y gravedad difícilmente exagerables 
plantea la nueva versión de la vieja fractura territorial que recurrentemente ha 
hecho acto de presencia en la historia española, al menos desde la época de la 
Monarquía Hispánica: una nueva versión que —terror y privación para muchos 
de derechos fundamentales, a un lado—, entre los economistas ya ha 
propiciado significativamente trabajos sobre «el coste de la no-España» y sobre 
los efectos de la pérdida de la unidad de mercado a escala nacional.  

Es cierto que esos problemas, aunque no exclusivamente de España —salvo el 
último en lo que tiene de modalidad extrema y violenta—, aquí se plantean con 
mayor intensidad, por unas u otras circunstancias. Por ello puede hablarse, 
más aún que de problemas, de auténticos desafíos. Los que la sociedad 
española de este comienzo de milenio deberá mirar de frente —«acojamos el 
tiempo, tal como él nos quiere», dice un personaje de Shakespeare—, para 
trabajar con decisión en la búsqueda de soluciones: no en vano, en la última 
vuelta del camino hasta hoy recorrido, España se ha demostrado a sí misma 
aptitudes creativas que durante mucho tiempo no se le atribuían.   

Anótese, en todo caso, que la primera generación de españoles nacidos en o al 
filo de la democracia estará ya muy pronto en sazón para asumir 
responsabilidades mayores en la Administración y en la empresa. 
Deseémosles acierto y pidámosles, eso sí, que sean ahora ellos los que 
asuman —lo digo con palabras de Jiménez Lozano— la apasionante vieja 
historia española que les ha hecho, pero sobre la que también pueden auparse 
y sobre su tierra apoyar los pies para otear el futuro, y hacia él saltar. «Esto es» 
—cito literalmente—, «desde el lúcido y crítico pero ardiente amor a la vieja 
España, que no necesita inventarse cada día porque ahí está, y sólo necesita 
nuestro respeto». 


